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PATRON

DERECHOS: 

Observar las normas de trabajo. ...

Pagar salarios e indemnizaciones conforme a lo pactado. ...

Proporcionar herramientas de trabajo en buen estado. ...

Proporcionar lugar de guarda para herramientas de trabajo. 
...

Poner a disposición de los trabajadores sillas suficientes.

OBLIGACIONES: 

Establecer, implantar, mantener y difundir en el centro de 
trabajo una política de prevención de riesgos psicosociales 

que contemple: la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial; la prevención de la violencia laboral, y la 
promoción de un entorno organizacional favorable.

es necesario tener claro que cuando se celebra un contrato 
de trabajo, sea escrito o verbal, surge una relación jurídica 
entre las partes que intervienen en éste. Y, por tanto, una 

relación jurídica pregonada de derechos y obligaciones.

El artículo 132 de la Ley Federal de Trabajo (2015) señala las 
siguientes obligaciones patronales:



 

TRABAJADOR 

DERECHOS

Todos los trabajadores tienen derecho a una 
protección eficaz en materia de seguridad y salud en 

el trabajo. La principal responsabilidad del 
cumplimiento de este derecho recae en el 

empresario. Además, 
los trabajadores tienen derecho a: Recibir formación 
e información en materia de prevención de riesgos en 

el trabajo.

OBLIGACIONES

Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su 
representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo 

lo concerniente al trabajo;

Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero 
apropiados y en la forma, tiempo y lugar convenidos;

Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito o de fuerza 
mayor, de las causas justificadas que le impidan concurrir a su 

trabajo;

Prestar auxilios en cualquier tiempo que se necesiten, cuando 
por siniestro o riesgo inminente peligren las personas o los 

intereses del patrón o de sus compañeros de trabajo;

Integrar los organismos que establece esta Ley;

persona física que con la edad legal mínima presta 
servicios retribuidos subordinados a otra persona, a 
una empresa o institución. Si su edad es menor a la 

legal establecida, puede considerarse trabajo infantil 
y puede ser ilegal a menos que tenga, en ciertos 

casos, permiso de sus padres o tutores


